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iM>>ataoî Q proviMial. U n o •> t. n m.. 0 10 peseta* 

I 00 
Ü MJ — 
I 50 

w • ̂  ™ w —w • - • w | M ' Í r i i i f i ai , •lad 
Lassi jniMoialee o fruoióa . 
(¿esa odoiales Id. Id i 
ídem particular•«• .. - . . • • 

'rVrimorn analto, 5 0 e>Dt! :n«« . 

A par i lo . laraa , OO «I4NIM maa. 

Parte eficial 
HESISEICIII BEL CURSE]. DE M1H1SI10S 

S u Majestad al Rey Don A l f o n 
so X I I I (q. D . g.), Ha Majestad la 
Keuta Doña Viotor ia E u g e n i a , y 
69 A A . K R , «1 Prínsipa de As tu r i a s 
e Infantas oont indan s in novedad en 
«u importante sa lud. 

De igaa l banefioio i i a f ru tan las 
demás personas de la A u g u s t a Rea l 
famil ia 

Sobieino Civil 
M«S D|C SBPTíEMnnE DE 1922 

Lia ta de las licencias de uso de ar-
mas y de u io de armas de caza y para 
cazar expedidas por este Gobierno du
rante el prozimo pagado mes. 

húmero de las Ucencias, clase, día, nom
bres y apellidos, edad y vecindad 

(Continuación) 
5.160, ídem, i d . , Esequie! Torre 

Rddáa, de 34 afios, ídem. 
5.151, ídem, i d . , A n g e l E n c i n a M i 

randa, de '"6 anos, ídem. 
6.152, ídem, id . , Benito V i f i a A g u 

do, de * 5 afios, ídem. 
5.153, ídem, i d . , A n t o n i o E s t r u e l 

Ualvo, de 50 afios, ídem. 
5.154, í em, i d . , José Díaz Lecir.a, 

de N afios, ídem. 
5.155, íd«m, íd.. Galo López Garoíe, 

de 63 afios, ídem. 
5.156, Me in , i d . , A le jandro López 

Córdoba, d * 51 afios, ídem. 
5.157, í iem, íd , Ambros io Lámar-

caMrtg ' cs de 68 afice, ídem. 
5.158, I ' e m , i d . , Joaquíu Hernán

dez E io, de 50 afios, ídem. 
6.159 í d m , íd.. An ton i o Boigas 

Díaz, de 3 | afina, í lem. 
5.160, ídess, íd., A lbe r to A rande 

«iena, da 44 afina, ídem, 
5.161, «rm>s, ídem, A lber to Arando 

Baena. da 41 afios, idem. 
5.161 ; ¡-m, íd., José Faba P ino , de 

•Safios, lem. 
6 1 6 - , ídem, i d . , José Rodríguez 

Bermejo l e 60 afios, ídem. 
6 .K4 . ídem, i d . , Fra«eieco Core-

e W G«nda, de 64 afios, Ídem. 

5.165, ídem, íd., Joaquín Hernán" 
dez Edo , de 50 afios, ídem. 

5.166, caza, ídem, Leonardo L i m a 
López, de 29 afios, ídem. 

5.167, ídem, íd., Franc isco Ve la 
Marroquí) de 19 afios, Fuer .oarra l . 

5.!64, ídem, i d . , Cándido Díaz Ca
brera, do 44 afios, Aran juez . 

5.169, ídem, íd., Joaquín Moreno 
Cebrián, do 28 afios, Chamartín. 

5.170, ídom, íd., Oesároo l i ignei 
Rodríguez, de 41 afios, ídem. 

5.171, ídem, íd., A n g e l Migue l Ro 
d r i g u e i , de 19 afios, ídem. 

5.172, ídem, íd., Pantaleón Guerre
ro R -y , de 27 años, Totuán. 

5.173, ídem, íd., J u a n Chichóu 
García, de 21 afios, Pedrezue ld . 

5 174, ídem, íd., F lorent ino Or t i z 
Arenas , de 22 afios, Han AgiiHtíu. 

5.175, ídem, íd., Lorenzo Cámaro 
Llórente, do 51 afios, Carabanchel . 

5.176, ídem, i d . , A n g e l González 
Capriol i , de 19 ufi os, ídem. 

5.177, ídem, íd , Tomás Páramo Do-
UiingUfZ, de 37 afios, ídem. 

5.178, ídem, íd., V i cente Sa torres 
Cátala, de 42 afios, V i i l a l b a . 

5.179, ídem, íd., Nata l io Poíno R o 
dríguez, de 58 afios, Va ldemor i l l o . 

5.180, ídem, íd , José Otero Va . ino -
so, do 23 afios, Madr id . 

5 181, ídem, id . , Moiséi Sancha Sán
chez, do 59 afios, ídem. 

6.182, ídem, i d . , M i gue l A g u i r r e 
Zamora, de 17 afios, Chamartín. 

5.183, ídem, íd., Saturnino .Sánchez 
Martínez, de 48 afios, Aran juez . 

5.184, ídem, id . , Mariani» Montesi
nos Carcarejo, do 33 afios, Madr i d . 

5.185, caza, 15, Jesúi Mari f io del 
Molino, de 32 afios, M a d r i d . 

1.186, idem, íd., Fe l i c i ano Crespo 
Marrínez, de 26 afios, Co l lado . 

5.187, Idem, í 1., Julián An-anz Ce l -
i n i i v de 51 afios. M a d r i d . 

6 188 í lem, íd., E m i l i o Beltrán Lo
renzo, de 25 afirs, ídem. 

B.I89, ídem, íd., José Pr i e to Cafia 
das, de 18 afios, ídem. 

5 190, ídem, íd., Narc iso Martín 
Martín, de 53 afios, Aravaca . 

5 191, H * m , íd., Mar iano García 
Soto, de 52 afios, Val looas. 

5.192, ídem íd.,jLuis González N d -
fies, de 28 afios, Vicálvaro. 

5.193, ídem,, id , J u a n Casado Reí-
goro, Madr id . 

5.194, ídem, i d . , Pedro Gareía Gar 
cía, de 48 afios, Idem. 

5.195, ídem, íd., Franoisoo Catres 
ma A lvaro , de 33 afios, Val lacau. 

5.196, ídem, í l . , José García Bravo-
de 51 afios, Madr id . 

5 197, 16, ídem, Franoisoo Barragán 
González, de 27 »fi > Alcalá. 

5.198, ídem, íd , Daniel Estéreo 
Avíen, de 34 sftee, Alp'-drete. 

5.199, ídem, íd., Simón V i l l e t e Mar
tínez, de 26 afiotj, R /bledo do Chávela. 

5.200, ídem, íd., J ' s a i Rodrigues 
Santre, de 43 afios, Vi l laverde. 

6.201, ídem, í l , Brau l i o Díaz l l r 
rrero, Je 36 afios, Torrotnoobo. 

5.202, ídem, íd , Basi l io Ooiftalei 
Gnifialed, de 52 afios, Chamar lío. 

" .203, ídem, í l , Narciso Qousálei 
Hipólito, de 4ti afioi», V i l l anueva d<íl 
Pa rd i l l o . 

5 201, ídem, íd., Doroteo Hernán
dez Barruguete, de 24 afios, Caraban-
ohel. 

5.205, ídem, íd., Mar iano Hernán
dez Hernándes, de 18 anos, Mónteles. 

5 206, ídem, i d . , Marcel ino i g l es ia* 
González, do 49 afios, Torre leguna-

6.207, ídem, íd., Bernatdíuo Me
drarlo Otoohero, de 32 afios, V i l l a v i -
CÍOHA de 0 16a. 

5 208, ídem, íd., Restituto Morí tejo 
Esteban, de 99 fcfi"H, Tetuán. 

5.209, ídem, íd., Aoaoleto San Jo«ó 
Fornández, do 36 afios, Vi l lav iuiosa ds 
Odón. 

5210 , ídem, íd., Sanf 'ago San José 
Fernández, de 38 afios, ídem. 

5.211, ídem, íd., Podro Botel lo Her 
nández, de 6 f) afios, Polayos. 

6.311, ídea, i d . . J u a n Fernández 
Martínez, de 26 alOS, Carabafia. 

5 213, ídem, í ! . , Anastasio Fernán
dez Sánchez, de 29 afios, V i l l anueva 
de Perales. 

5.214, íleai, íd., Feusto Gal lego 
Pérez , de 2 ) afioe, Foenearral . 

6.215, ídem, íd,. Franciseo Lopes 
Delgado, de lo afioi , ídem. 

5.216, ídem, íd,, A l fonso do Hoyos 
; Sánchesd, de 16 anos, Madr id . 

5.217, ídem, íd., José Guillamón 
Martínez, do 41'tftoS, ídem. 

6.218, ídem, íd., Da'macio García 
LtoasB, de 62 tfioM, ídem. 

5.219, ídem, í l . , Nioolíl BVrrero 
Fernández, de 51 afios, ídem. 

5.S20 Idem, íd , Anton ie Antóu R u 
bio, de 31 afios, ídem. 

6.231, ídem, íd., Manuel Líae Mar
tínez, da 55 afio>», ídem. 

5.222, arma», ídem, Mariano Gar
cía Gómez, de '•» SflOi, í lem. 

5.M8, ídem, i I., Manatí Gomes Z o 
r r i l l a , do 36 tifio-», í loni . 

5 221, ídom, íd., L u i i G o n z i l e z Otf• 
t i l l o , de 21 ufioe, ídem. 

C Continuará) 

T e s o r e r o H a c i e n d a 
l a iu p r o T l a a l a t e t f ó t r l é l 

Contribución territorial, industrial y 
demdi impuestas, -'Icreer trimestre 
de Í9É2'28. 

Por la Turrar ía de Hacienda de 
enta provincia se ha dictado la r o v i -
donoia s iguiente: 

Do conformidad eco lo dispueato en 
el artículo 60 de la [nstraotióll de 26 
de abr i l de 1900, deeitro incureos en 
el pr imer urado dn apremio y recargo 
de 5 por 100 sobr» «I importe de sus 
de*oubiert"S a loo contribuyentes su 
jetos a dloba Ir ibotteiOo en Madr i d , 
que perleoaoen a l a - Zonas 1.*, 2.*, 
3 . ' , 4." y 5.*, y ( i u « rotaltaa inc luidos 
en la relación que qutdt en esta ofi
c ina . 

E n eamplímieoto del artíoato 61 de 
la misma [netruooión, pubHqOOtt este 
providencia ott «1 R I . K i m OKIOIAL de 
la prov inc ia y t»tfO<foaa*e a 1« aeeión 
ejecutiva los rOopOotiraf valoree, pre
vios los requisito* Mrreep^inditejlta* 

L o que ae hace pdbltOU en confor
midad de lo p r e v e n i d o en dicho er-
t ioulo 51. 

M a d r i d , 2 de d¡ci"mbre de 19?2. 

K¡ Tttnf ro •'>•• Hacienda, 
Rtiotl Apa r i o i . 
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DÉCIMA INjgPECSIÓN DE MONTES 

DISTRITO FORESTAL DE MADRID 
( O O I O L U S I Ó M ) 

Aprovechamiento no sujetos a subasta que han de realizarse durante el año forestal de 1922 a 1923. 

Número 
de 

orden 

190 
191 

4 
7 

43 
44 
63 
78 
84 

100 
105 
118 
121 
122 
124 

74 

N O M B R E I S D E L O S M O N T E S 
T é r m i n o mun ic ipa l 

en que radican 

Dehesa Ro ja l ¡S ie te ig lee ias 
Soto T o i r e O t ó n jTurremocha 
Dehesa B o y a l i B e c e r r i l de la S i e r r e . 
Loa A ti l lo» Huyo de Manzanares 

Dehesa F u e n t e á g u i l a ' . R o b l e d o de C h á f e l a . . 
Dehesa F u e n t e l á m paras Idem 
Dehesa Boya l Berzoaa 
Dehesa Roblasco Gascones «/.. 
Prado Nuevo Horca jue lo 
Dehesa B o y a l P i n i l l a del Val í 
Idem ' P r a d e ñ a del R i n c ó n . 
Idem Hobled i l lo de l a J a r a . 
Idem j L a "«errada 
Idem Somosierra 
Dehesa Va lga l l ego Torre laguna 
Dehesa Soto Cervera de B u i t r a g o . . 

C L A S E D E A P R O V E C H A M I E N T O S 

Tasación 

Petetas 

Pastos para 50 vacuno . 
Idem para 40 mayores 
Idem para 120 vacuno 
Idem comunales para 600 lanar, 400 c a b r í o , 30 vacuno y 26 

niHyor 
Idem gratui tos para 150 vacuno y 80 mayor 
Idem p*ra 200 vacuno y 20 mayor 
Idem para 60 vacuno y 10 mayor 
Idem para 40 vacuno • 
Idem para 250 vacuno y 10 mayor 
Idem pera 140 vacuuo y 10 mayar 
Idem para 800 vacuno 
I lena para 7(1 vacuno y 50 mayor 
Idem para 70 vacuno y 10 mayor 
Id rm para 100 vacuno, 40 mayor y 20 menor 
Idem para 20 vacuuo, 100 mayor y 100 menor. 
Idem para 70 vacuno y 20 mayor 

125 
250 
725 

1.500 
1.800 
1.500 

450 
100 
250 
400 
800 
200 
100 
600 
000 
200 

E p o c a y d u r a c i ó n de los disfrutes 

I 

I o mayo a 80 septiembre. 
I l em. 
Idem 

A fio forestal. 
l . ° mayo a 30 septiembre. 
Ioem. 
Idem. 
I d » m . 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem 
I o abr i l »t 30 septiembre. 
l . ° mayo a 80 septiembre. 

Madr i i , 9 de septiembre de 1922.—£1 Inspector general, Miguel dal Campo. 

D I R E C C I O N G E N E R A L 
S I L 

TESORO P Ú B L I C O 
y Ordenación g e n e r a l de pagos 

de l Estado . ; 

Habiéndose extraviado un resguar
do talonario expedido por l a Ceja ge
neral de Depósitos, con los números 
278 .366 de entrada y 51.514 de regis
tro, correspondiente a l constituido por 
D . Julián Arredondo y Gascón en 34 
de noviembre de 1899, importante 167 
pesetas en metálico, como complemen
to de su nansa para responder del car
go de Procurador del Juagado de pr i 
mera instancia da A l m a g r o , a dispo
sición del l i m o . S r . Presidente de l a 
Audienc ia Terr i to r ia l de Albacete , se 
previene a l a persona en cuyo poder 
se hal le que lo presente en esta D i rec 
ción general, en l a intel igencia de que 
están tomadas las preoauciones opor
tunas para que no ta entregue el refe 
r ido depósito eiuo a su legítimo dueño, 
quedando dicho resguardo sin ningún 
va l o r n i efesto transcurridos que sea . 
dos meses desde l a publicación de esto 
anuncio en la Gacela de 3/adrid y B O 
LETÍN OFICIAL de esta prov inc ia , s in 
haberlo presentado, oon arreglo a lo 
dispuesto en el artículo 41 del Reg la 
mento de 23 de agosto de 1893. 

M a d r i d , 12 de junio de 1 9 2 2 . — E l 
Direotor general, J u a n Rodenas. 

( A — 9 8 1 ) 

AGENCIA EJECUTIVA 
M U N I C I P A L 

Primera zona. 

D o n Segundo A n c a del Río, Agen t e 
ejecutivo del Exorno. Ayuntamien 
to da l a primera zona da esta C a 
P i t a l , 
Hago saber: Que por providencia del 

Exorno. Sr . A l ca lde Presidente, fechas 
siete, once, diez y ocho, diea y nueve 
de jul io ; uno, quince, ve int iooh > da 
agoste; diea y oeho, diea y nueve, 
veinte, veintidós, ve int ic inco, v e in t i 
séis, veintisiete, veintiooho de sep 
tiemfare; tres, trece, dies y ocho, ve in
titrés, veinticuatro de octubre; dos, 
tres, enatro, siete, veintitrés, v e in t i 
cuatro y veint ic inco de noviembre da 
m i l novecientos veintidós a l ve in t i 
trés, y por no haber satisfecho sus 
cuotas respectivas durante los plazos 
de reoaudación vo luntar ia , fueron de
clarados iooursos en el pr imer grado 
de apremio, oon el cinco por oiento de 
reeargo sobre sus ouotas por los arb i 
trios de calas Interior, calas E i sancho, 
oarruajes, puestos an l a r ivera, a lcan
tari l lado, miradores, aparatos automá
ticos, circulación automóviles, solares, 
obras, anuncios, plusvalía, c irculacio
nes de oarruajes y ganado de lnjo, pa
sos de carruajes, escaparates, i n q u i l i 
nato, va l las, puestos públicos, kioscos, 
inhumaciones en el oementerio de San 
Jus to , aperturas, veladores (anuncios 
denunoias) y (veladores denuncias), 
correspondientes a los distr itos de Pa
lac io , L a t i n a e Inc lusa, pertenecientes 
a l a&o m i l novecientos vointidós a l 
veintitrés. 

L o que se hace público para que l l e 
gue a conocimiento de los contr ibu
yentes a quienes se refiere las ante
riores providencias, a fin de que en e l 
preeiso término de cinco días se per
sonen en esta Agsno ia ejecutiva, ca l le 
de la Independencia, número uno, ter
cero izquierda, de cuatro a seis de la 
tarde, a satisfacer sus descubiertos con 
el cinco por ciento de recargo, pues 
pasado dioho plazo se les deolarará i n -
oursos en el apremio de segundo grado 
del diez por ciento sobre el cinco, con
forme dispone l a Instrucción. 

Madr id , oinoo de diciembre de m i l 
novecientos veintidós. 

E l Agente ejecutivo, 
Segundo A n c a . 

( A .—983 ) 

Sección A d m i n i s t r a t i r a 
d e P r i m e r a e n s e ñ a n z a 

US L A 

p r o v l a e l a d e M a d r i d 

Con fecha 29 de noviembre últi 
mo, y do aeucrdo a lo prevenido en 
el Rea l decreto da 16 de abr i l de 
1920 y Rea l orden de 17 del mismo 
mes y año, ha sido nombrado Maes
tro inter ino de l a Escue la nacional de 
Xstremera, oon el suelde anual de pe
setas 2 000 y emolumentos legales, 
D . Manuel López Pefialver, y también 
coa igua l fecha y con el mismo sueldo» 
de conformidad oon lo dispuesto por 
l a Rea l orden de 12 de noviembre 
de 1921, se nombra Maestro interino 
en su8t i tuoión del propietario que 
presta servicio mi l i tar , a D . L u i s Sau
cedo (faroía, para desempeñar la Escue
la naoional de Valdeavero. 

Lo que se hace público en este BOLE 
TÍN OFICIAL para oonooimionto de los 
interesados y demás efectos.—Madrid, 
1.* de diciembre de 1 9 2 2 . — E l Jefe de 
la Seooión, Rafael López Mora . 

Ayuntamiento de Madrid 
saaajSBassaaasaaaiBi 

Secretaria 

Esta Exorna. Corporaoióo, en sesión 
de 24 de cov ieml re último, ha acor
dado anunciar conourso público para 
adqu i r i r camiones, máquiuae para ba
rr ido y tanques de ri»go, con destino 
al servic io de l impiezas, eonoorso 
que tendrá lugar oon soj-ción a los s i 
guientes pliegos de condic.onee: 

F A C U L T A T I V A S 

1. " Objeto de este concurso.— Es 
objato de este oonourso l a adquisición 
de los s im i en t es automóviles: 

D iez camiones destinados a l trans
porte da basuras de 3 metros cúbicoa 
de capacidad, a l preoio t i pe de 30.0CO 
pesetas oada uno . 

Oche máquinas para barr ido, con 
riego pre l iminar para ev i tar e l polvo 
y rod i l lo de 2 ' 10 metros, a l precio tipo 
de 25 .000 pesetas cada uno. 

Siete tanques para riego oon depó
sito de 3 metros cúbicos ds capacidad 
y válvulas manejables a vo luntad , al 
precio tipo de 30 .000 pesetas cada uno. 

2. * Podrán concursarse aislada
mente oada grupo de los indicados o 
todos en conjunto. 

3 . " Motores. — Lo s motores seráa 
de explosión y de l a potencia neeoia-
ría para obtener oen l a carga máxima 
y en terreno hor izonta l una velocidad 
de 30 kilómetros por hora. 

Tendrán tres velocidades y marcha 
atrás. Refrigeración per bomba y ter* 
mosifón. Engrase automático. Carbo 
redores de los más perfeccionados. En
cendidos por magneto de a l ta tensión. 

4. " Bastidor,— De aoero estampa
do sobre ballestas. Ruedas ds ftocfft 
fundido oon bandajee macizo-* de go
ma. U n a rueda completa de respuc* 
to. Dos frenos, uno de mano y otro • 
pedal. Dirección irrevers ib le . Engan
ches en l a parte anterior y posterior 
para remolcar o ser remolcado en caso 
de avería. 

5. * Carrocería.—La de los destina
dos al transporte de basuras será bar 
colante, de las dimensiones covenien* 
tes para obtener el vo lnmen antes in-
dioado, será metálica, de cierre her
mético y dol modelo más apropiado al 
uso a que se dest inan. 

L o i tanques y máquinas barredera» 
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s e r i a igualmente del tipo más mo
derno y de fácil manejo. 

6. * Construcción.- Los materiales 
serán de primera c a l i d a 1 y las dist in
tas partes de l eoohe debelan res ist i r 
sobradamente los esfuerzos a que 
hayan de ser sometidas para «u oircu-
laoión por las oalles de Madr id . 

£1 coooesionario se compromete a 
introduc i r todas las modifiuaoiones 
que señale la Comisión técnica, sin de
recho a reclam; o ón de n inguna clase, 
siempre que sólo se refieran a deta
l les que no modifiquen la estructura 
de los coches. 

7. a Adjudicación y pruebas.-— Pa ra 
el estudio, eleooión y calificación de 
las proposiciones presentadas, se de
signará por el Exorno. A y u n t a m i e n 
to una Comisión espeoial ap repuesta 
de l a Comisión quinta . 

L a Casa autora de l a proposición 
más ventajosa se oempromete a pie-
sentar en el plazo de cuarenta días, a 
contar desde la fecha cu que se le 
haya notificado la adjudicación provi
sional , un coche completamente equi
pado, e l oual será sometido por l a 
misma Comisióu anterior a las prue
bas que se ind ican a continuación. S i 
las pruebas no dieren resultado satis
factorio o el modelo no reuniese laa 
oondioiones marcadas en l a oferta } Y 
será rechazada y anulada la adjudica- , 
ción, sin que el ooncursante tenga de
recho a indemnización. E n este oaso 
se pasará a efectuar l a misma opera
ción con las siguientes p ropos i c i ones 
0 se anunciará nuevo concurso si así 
lo acordase oonvenicn temen te el E x 
celentísimo Ayuntamien to . 

L a s pruebas a que han de someterse 
los c o c h e s aeran las siguientes: 

Deberán arranear en plena carga 
sobre una rampa de 12 por 100 y re 
correr 100 metros de maroha lenta s in 
que se produzcan recalentamientos pe
ligrosos. 

Cada freno tendrá suficiente poten 
cia para detener la maroha del coche 
con cu carga máxima, bajando la mis
ma rampa con motor desembragado. 

C o n pendiente de 5 por 100 l a mar
cha será de 10 kilómetros por hora. 

Se verificará la prueba de consumo 
dando preferencia al que en igualdad 
de condiciones sea mínimo. L a maroha 
lera si lenciosa, no sólo por el motor y 
meoanismo, t ino también por sus he 
rrajes, ballestas, frenos, eto. Se efec
tuarán cuantas pruebas estime necesa 
rias l a Comisión para alcanzar la cer
tidumbre de que reúne las condiciones 
exigidas. 

L o s gastos que ocasionen las prue 
bas serán sufragados por el adjudica
tario que deberá proporcionar el me
cánico correspondiente. 

Terminadas las pruebas de cada co
che serán admit idos con caiáoter 
provisional que pasará a ser def init ivo 
a los tres meses de la recepción, s i no 
aa presentado defectos de importan
cia. S i existiese alguno será corregido 
inmediatamente, aplazando l a recep
ción d t f in i t i va el tiempo necesario. 

Con cada proposición se presenta

rán cuantos dibujes, planos y foto
grafías sean necesarias para dar idea 
exacta de los tipos prepuestos y ce in -
dioarán referencias de couhes de t i 
pos semejantes en servioios. 

Cada dís de retraso en la entrega 
do los coches, obligará al adjudicata
rio al pago de una m u l l a de 25 pe
setas. 

8. " Condiciona preferentes. — So 
consideran como oondioiones prefe
rentes, a los efectos de la Clasifl lanión 
en igualdad de las demás condiciones, 
el precio más bajo, el menor oousuino 
de gasol ina, los mayores perfecciona
mientos en el meoaniftino, el plazo de 
entrega más reduoida. 

9. " E l Ayuntamiento so reserva el 
dereoho de adjudicar a una o varias 
oasas el suminis t ro , o declararlo de
sierto s i sai lo estimase oportuno. 

10. Condiciones de pago. — E l pa
go se efeotuará en dos plazos iguales. 
E l pr imero a la recepción definit iva y 
el segando a los tre inta días a contar 
desdo la fecha de dicha recepoión. 

11. Pialo de concurso. - E l plazo 
do presentaoión d * proposiciones será 
de sesente días hábiles, a contar des
de el día siguiente do su publicación 
en la Gaceta de Madrid. 

12. E l mater ia l de arrastro de este 
conourso no habrá de proceder del 
desecho de l a guerra europea. 

M a d r i d , 3 de noviembre de 1922.— 
E l Ingeniero Indust r ia l , J u a n P r a -
d i l l o . 

ECONOMICO Al»MlNl8THaTIVA8 

1. a E l plazo del concurso se abre 
por término do seteuta días hábiles 
que empezarán a correr y contarse 
desde el siguiente al en que aparezca 
el anuncio en l a Gaceta de Madrid. 

2. a L a s proposiciones extendidas 
en papel de l a clase 8. a, en pliegos ce
rrados y laorados y acompañadas del 
resguardo que acredito haber consig
nado en la Caja general de Depósitos 
o en la Tesorería munic ipa l la canti 
dad del 5 por 100 del importe de l a 
proposición que se formule en con
cepto de depósito provis ional , se pre
sentarán durante los días hábiles que 
comprende el plazo del concurso, de 
diez de l a mafiana a dos de la tarde, 
en el N\ gooiado da subastas de l a Se
cretaría del Exorno. Ayuntamiento . 

3. a L o a pliegos de condiciones fa
cultat ivas y domas antecedentes esta
rán de manifiesto durante los mismos 
días y horas autos expresados, en e l 
Negociado de Subaatas de la Secre
taría. 

4. * E l precio de este concurso es 
el determinado en U condición 1/ do 
las facultat ivas. 

5. a E l rematante del concurso 
constituirá en l a Caja general de De
pósito**, en concepto de fianza defini
t i va , l a cant idad del 10 por 100 del im
porte del material adjudicado, podien
do hacerlo en metálico o en cualquie
ra de loe valorea o signos que deter
m ina el art. 12 de l a Instrucción de 
21 de enero de 1905, computándose 
éstos en la forma que se establece en 
el art . 13 de la misma Instrucción. 

6. a E l hecho de presentar una pro
posición a este oonourso, const i tuye a l 
l ioitador en la obligación de oumpl ir 
el c on t r a t o s i lo fuere definit ivamente 
adjudicado. 

7. " E l adjudicatario no podrá pe
d i r aumento o disminución del p n e 

| en que hubiese quedado el remate, sea 
; oualquiera la causa que alegue, por-

quo óste tendrá lugar a riesgo y ven
tura . 

8. a E l adjudicatario para todos l o i 
inoideutes a que pudiera dar lugar esto 
concurso i enuncia e l fuero do su Juez 
y domic i l io , y expresamente so lomó
la a los Tr ibunales de esta Corte . 

9. a E l adjudioatarioquedaobligado 
a satisfacer los gastos que orig ine el 
concurso, a-í oomo el importe de l a 
inserción do todos los documentos que 
lo hayan sido para el mismo en los 
diarios oficiales de Madr id y Iioletin 
Municipal, presentando al efeetoel oo 
rrespondiente resguardo de haber ho 
cho efectivo el mencionado importe. 

10. Terminado c! plazo del oonour
so se procederá por la Comisión nom
brada al efeolo a examinar las oropo 
cioiones que se hayan presentad' , 
reservándose el proponer al Excelentí
simo Ayun tamien to l a que estimo más 
ventajosa o desecharlas todas, s in de 
reoho a reolamaoión a lguna por parte 
del ooncursante. 

11. E l presente contrato se enten
derá sujeto a la observancia do l a ley 
de Protección a la producción nacio
nal de 11 de lebrero do 1907 y al Re
glamento para la ejoouoión de la mis
ma ley, aprobado por Rea l deoreto 
de 23 de febrero de 1906, con las adi
ciones de 86 de ju l i o de 1908 y 12 de 
marzo de 1909. 

Madr i d , 11 de noviembre de 1922. 
E l Secretario, 

Frauoisoo Ruano . 
L o que se auuQoia al públieo para 

su conocimiento. 
Madr id , 2 de diciembre de 1922. 

E l Seorctario, 
Franc isco Kuano . 

(E.—587) 

C A N I L L A S 

E l día 20 d i corriente, a las once 
de la mañana, y por acuerdo de esto 
Ayuntamien to en sesión celebrada en 
80 del ptóximo pasado noviembre, 
tendrá lugar en esta Casa Consistor ia l , 
carretera de Aragón, 33, hotel, bajo 
m i presidencia o de quien ejerza mis 
funciones, la subasta pública a pl ie
gos cerrados para contratar l a obra 
de empedrado de 1/XX) metro* coa 
drados de la calle de C a m i l a s , bajo las 
condiciones que expresan los pliegos 
que se hal lan de manifiesto en la Se
cretaría del mismsmo, hasta el día 
anter ior a l de la subasta. 

S&rvirá de tipo para la licitación l a 
cantidad de 6 000 pesetas en que han 
•ido tasadas en su total idad diohas 
obras con inclusión de toda clase de 
materiales, j o m a es y movimientos de 
t ierras, por la respectiva Comisión de 
este Mun ic ip i o , habiendo do hacerse 
las proposiciones en baja de dicho tipo, 

oon arreglo y ajustadas al modelo ad
junto. 

Las proposiciones se harán por es 
crito en papel de peseta, a la que so 
acompañará la cédula personal del l i -
citador, póliza do seguros de aocideu-
tes del trabajo y resguardo de haber 
constituido en Depositaría munic ipa l 
el 5 por 100 de la expresada cant idad, 
y en sobro oerrado serán presan tedas 
y se admitirán en la Secretaría de 
este Ayuntamiento , do diez a dw'e do 
la mañana, hasta »1 día anterior al tío 
subasta. 

Cani l las , 1.° de dic iembre de 1922. 
E l A l ca lde , 

Patr ic io Aguado . 
P . S. M . 

E l led-Atar io , 
Federioo Outiérez Hravo. 

Modelo de proposición. 

D o n . . . , mayor de edad, veoino 
d e . . . , oon cédula p e r e n n a l que aoorn-
paria, habiéndose enterado del annnoio 
por el cual se contrata en pública su
basta a pliogOS cerrados la obra de em
pedrado de 1.000 metros ouadrados do 
la calle de Cani l las , mater ia l y movi
miento de tierras, enterado también 
del presupuesto y pliego de eondioio 
nes para la misma, se oompromete a 
ejecutarlas oon arreglo a los mencio
nados pliegas en l a cant idad de . . . pe
setas (en letra). 

Tambiéa acompaño póliza de segu
ros de accidentes del trabajo y res
guardo de haber const i tuido el depósi 
to ex ig ido. 

(PoOEfl y firma.J 
(E.—690) 

E l proyecto de presupuesto ordina
rio ?de este Munic ip io "para el pro 
x imo ejercicio eoonómico de 192'i 24 , 
se hal la terminado y expuesto 'a l pú-
blioo en la Secretaría do este A y u n 
tamiento, por plazo do quince días, en 
cumpl imiento y a los[efectos do lo d i s 
puesto on t i art. 146 de la ley Mun i 
c ipa l . 

Cani l las , 29 de nov iembre de 1922. 
E l A l c a l d e , 

Patr i c io A g u a d o . 

E l proyecto do presupuesto extra
ordinar io formado por l a respectiva 
Comisión de este Ayuntamien to o in 
formado por el Síndico para cubr ir 
diversas atenoiones municipales, se ex 
pone al público en la Secretaría d« es 
ta Corporación, por plazo de quince 
día*, on cumpl imiento y a los efectos 
de lo dispuesto en el art. 148 de la Jey 
M u n i c i p a l . 

Can i l l as , 29 de noviembre do 1828. 
E l A l ca lde , 

Pa t r i c i o Agnado . 

PROVIIEWCIAS JUDICIALES 

Jszssso t ds primera Isstsssla 

L A T I N A 

E n v i r tud de prov idencia de hoy 
diotada por el señor Juez de pr imera 
instancia del d istr i to de la La t i na de 
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esta Corte , en el jnieio ejeoutivo en 
TÍS de apremio inat.do por D. Joaquín 
Regnaut Llauredó contra D . J o a n Ro
dríguez Rubio , ee anunoia l a venta 
enpúblira subasto por pr imera vez de 
un c c h - automóvil doble faetón, de 
ouatro asiontos, marca «Gobrón», oon 
motor de cuatro c i l indros, p in t ido en 
oolor gr is, en muy mal uso, que ha ai-
do tasado pericialmente en m i l dos-
oientae cinouenta pesetas. 

E l remate se celebrará en la Sa la 
audiencia de este Juzgado , sito en l a 
callo del General Castados, número 
uno. el día veint iuno de] «otual, a las 
once, previniéndose: que no se admi
tirán posturas que no eubran las des 
terceras partes de la tasaoión; que po
drán hacerse a cal idad de Oeder; que 
para tomar parte en la subasta debe
rán los lieitadores consignar p r ev i a -
mo ta en l a mesa del Juzgado una can
t idad i gua l , por lo manos, a l diez por 
oiento de las m i l cosoientas eineueuta 
pesetas, s in cuyo requiaito no serán 
admitidos, y que los que lo deseen, 
para interesarse en el remate, podrán 
tomar los antecedentes necesarios en 
Secretaría. 

Madr i d , einoo de diciembre de m i l 
noveoientos veintidós. 

V . # B . * 
M i g u e l do Eutrambasaguas. 

E l Scoretario, 
J u a n García Inés. 

( A . - 9 8 5 ) 

U N I V E R S I D A D 

López (E loy ) y su hi ja María L u i 
sa López González, de veinte años, 
domici l iado últimamente en San L o 
renzo de l Escor ia l , cal le de Intenta 
Isabel, 17, y en esta Corte, travenía 
de las Pozas, 4, comparecerá, en tér
mino de • i z días, ante el Juzgado de 
instrucción del distr i to de l a U n i v e r 
s idad, S*eretaría de D . Fermín Suá-
rez, para l a práctica de una d i l i gen
c ia en cansa por -orrupoión de dicha 
menor, iuatrnida por dicho Juzgado 
con el núm. 399 de 1922 

Madr i d , 21 de noviembre de 1981 

José Vieitez 
E l Secretario, 

Fermín Suárez y Jiménez. 
(B.—1.967) 

E l v i r a García (José), hijo de Jo»é y 
Basüisa, natu r a l de San Joaquín (Ma
dr id ) , de eátado casado, profesión fot 
nalero, de veintisiete aflr.s, de estatu
ra alta, ojos negros, pelo castaño, na 
r i s larga y oolor del rostro moreno, 
domic i iado últimamente en la calle 
de Adrián Pu l ido , núm. 10, bajo, pro-
oesaio por lesiones encausa número 
568 de 1920, comparecerá, en termino 
de diez días, ante el Juzgado de ins 
truoeióa del d istr i to de l a U n i v e r s i 
dad, 8*»eretaría de D . Fermín Suárez. 

M a d r i d , 24 de noviembre de 1922. 

José Vie i tez . 
E l Secretario, 

Fermín Snáres y Jiménes. 

(B.—1.968) 

C O L M E N A R V I E J O 

D o n Manue l Dias M c r r y e If l iguez, 
Juez de primera instancia de l pa r t i 
do de Co lmenar Viejo, 

H»gn saber: Que en e l expediente 
promovido ante tste Juagado por don 
An ton i o Ortego (-Jarcia, c o m o tutor de 
los menores Erneat ina, José-Luis, Eft« 
oarnaoión y E l u a r d o P a r a l a s Ortego 
sobre declaración de ausencia de d o n ' 
Carlos Paredes del Cast i l lo , ha recaído 
el auto cuyo enoabe/amiente y parte 
disposit iva dioon así: 

Auto. 

Colmenar Viejo, veintisiete de no
viembre de m i l noveoientos v e i n t i d ó s . 

S. S . por ante m í el Secretario dijo: 
Se declara la ausenoia en ignorado pa
radero de D . Carlos Paradas del Cas
t i l l o , vecino que fué de C h a m a r t i n de 
la ¡ tosa, no surtiendo afecto esta de 
olaraoión hasta seis mases después de 
su publicación en l a Gaceta de Madrid 
j BOLETÍN OFICIAL de e<«ta prov inc ia , y 

transcurridos los seis meses se acorda 
rá lo procedente sobre el nombramien 
to de Admin is t rador de los bienes del 
ausente s in perjuioio de tomar ant°s 
las medidas oportunas si fuere noo>-
sario; llámese por ediotos a dich") au 
senté y a las personas que se crean 
con derecho a l a administración de sus 
bienes s i aquél no se proseo tare para 
que comparezoan ante este Juzgado a 
hacer uso de su dereoho, cuyos edic
tos se insertarán por dos v e c s en el 
intervalo y término de dos meses en 
dichos periódicas oficiales y se f i jarán 

en el sit io públi&o de Chimartín de la 
Rosa. Representando, entre tanto, a l 
ausente en todo lo que fuere necesario 
el M i n i s t r o F isaal . L o manda y fir
ma el Sr . D . Manuel Díaz Merry e I f l i 
guez, Juez de pr imera instanoia de 
•ate partido. D o y fe. M . Díaz Me-
r r y . An t e mí, L i ego Sánchez. 

Y para su pnb'ioación en e l BOLETÍN 
OFICIAL do * * ta provincia a los fines 
acor lados, sirviendo a l a ves de l l a 
mamiento al ausente D . Carlos Para
das y a las parsonas que se orean con 
derecho a la administración de sus 
bienes, expido el preseute edicto. 

Dado en Colmenar Viejo, a ve int i 
nueve de noviembre de m i l noveoien
tos veintidós. 

Manuel Díaz Merry e Iñiguez. 

Diego Sánchez. 

(A.—981) 

S A N L O R E N Z O D E L E S C O R I A L 

Don J u a n José Barreneehca y L a v a 
ron, Juez de pr imera instancia e 
instrucción de San Lorenzo del E s 
corial y su part ido. 

Po r l a presente se cita, l l a m a y e m 
plaza al p roc » ea i o L u i s Serrano O s -
cariz- de treinta y veis años de e i a d , 
soltero, d a oficio C e r v e c e r o , natura l 
de Va l l ado ! i d , vecino de M a d r i d , s in 
domioil io, hijo de Pascua l y Carmen, 
cuy > domici i io y actual paradero se 
i g n o r a , para que en el término de diez 
días, ccnta los desde el siguiente al en 
que esta requis i tor ia se ioseite en l a 
Gaceta de Madrid y BJLETIN OFICIAL 

de esta prov inc ia , comparezca aute 
este Juzgado oon el objeto de ingre
sar en prisión en l a prevent iva de cate 
partido per estar asi aoordado en su
mario por eatafa; apercibido que, de 
no veri f icarlo, será deolarado rebelde 
y le parará el perjuicio a que hubiore 
lugar . 

A l 'propio tiempo ruego y encargo 
a todas las Autor idades tanto c iv i les 
eomo mil itares y ordeno a los Agen
tes de l a policía judic ia l procedan a la 
buso* y captura del expresado proce
sado, ouyas señas personales son: de 
estatura regular , pelo rubio , oj~>s par
dos, nariz regular, grueso, boca regu-
gular , tione u n a s e f l i l azulada en el 
nacimiento del dedo gordo de l a mano 
derecha, y en el caso de ser habido lo 
pongan a m i disposición en dicha p r i 
sión* 

Dado en San Lorenzo del Escor ia l a 
23 de noviembre de 1922. 

J u a n José Rarreneohea. 
E l Seoretario, 

P . S . 
Mauue l Martínez. 

(Núm. 2 .870 ( B . - 1 . 9 6 9 ) 

Juzgadas municipales 

U N I V E R S I D A D 

Lo? heredaros de dofla Reg ina B l a n 
co, cuyoa nombres se ignorau, domici
liados últimamente en sitio desconocí 
do, l o i n parecerán el día diez y teis del 
actual mes de diciembre, a las once, 
anto el T r i bnna l Mnnio ipa l del distr ito 
de la Univers idad, sito en la callo de la 
Madera, número once, p r inc ipa l , para 
celebrar juicio verbal o iv i l promovido 
a instancia del Procurador D . F ran -
cisoo Iglesies. o'imo apoderado de don 
José López Vargas, sobre desahució 
del cuarto segundo, número tres de la 
casa número quince de la cal le de He r -
nan i , qu9 ocupaba la dofla Reg ina , por 
falta de pago de alquileres desde pr i 
mero da noviembre último. 

V.° B.° 
F i r m a d o . 

E l Secretario, 
F i rmado . 

( A .—986 ) 

Juzgados Militares 

M A D R I D 

Lóp»z Rodríguez (Manuel) , hijo de 
Francisco y P i l a r , natural de Madr id , 
Juzgado de primera instancia del Con
grego, de estado soltero, profesión jo
yero, domin l i a lo ú t imamentgea Ma
dr id , calle d * l P<-ado, núm. 17, proce 
sado per haber faltado a concentra
ción, empareceré, en el término de 
tre inta días, ante el Capitán Juez ins 
tructor dol segundo Regimiento de 
Zapador a Minadores, D . Gabr ie l Ca -
fiamares Batahona, con residencia en 
el Cuarte l d« l a Mor:tafia de esta Cor» 
tej bajo apercibimiento de que, de no 
efectuarlo, será declarado rebelde. 

Madr id , 27 de noviembre de 1922. 
E l Capitán Juez instructor, 

Gabr i e l Cañamares. 
(Núm. 2.891) (B.—1.971) 

Dspísito ¿8 la Guerra 
E l Corone l Director del Depósito de 

la Guer ra , 

l l a g o saber: Que debiendo verificar 
se en dicho Establec imiento una su
basta a l objeto do contratar el papel, 
car tu l ina y fundas-carteras necesarios 
para l a f a b r i c a c i ó n de la C a r t i l l a m i l i 
tar del soldado, oon sujeción a lo pre
venido en el vigente Reglamento para 
l a c o n t r a t a c i ó n admin is t ra t i va en el 
ramo d-> Guer ra , ley de Protección a 
la Indus t r ia nacional y disposiciones 
complementarias, tendrá lugar el 
meneionado aoto bajo mi presidencia, 
en el loca l ocupado por los talleres 
del citado Establecimiento, el día 10 
de enero de 1923, a las diez do su m i 
fluía, debiendo presentarse l a s propo
siciones en dos letee; el p i imero para 
el papel y car tu l ina , y e l segundo 
para las fundas-carteras, en pliegos 
c e r r a d o s , oon arreglo a loa precios lí
mites y detalles que se c i tan en los 
pl iegos de condiciones que estarán a 
disposición dol público en la Pagadu
ría de l Depósito de la Gue r r a , todc.s 
los días laborables, de diez a treoe, 
extendiéndose las ofertas en papel se
l lado de l a clase 8. a , oon sujeción al 
modelo adjunto, acompaflando el reoi-
bo de la contribución y demás docu
mentos que se expretan en diches 
pl iegos de condiciones, y la carta de 
pago que acredite h*ber ingresado en 
la Caja general de depósitos o en sus 
tu ;urs dea de provincia el 5 por 100 
del servic io, tomado con arreglo a los 
precios límites, o sean 49 •'•'0 pesetas 
para loa Imitadores del primer lote, y 
S.700'60 pesetas para l i s del segundo. 

L o s autores de las proposiciones 
consignarán en éstas loa Establec i 
mientos o fábricas de que procede el 
P»i e : , car tu l ina o fundas cartera* a 
que 8 A lefiere su oferta. 

M a d r i d , 2 de diciembre de 1922, 
Carlos Mo l ina . 

Modelo de proposición 

D o n . . . , domici l iado e n . . . , calla 
de . . núm. . . , según cómi i perso
na l que exh be (o en su represe- tación 
D o n . . . , domic i l ia lo e n . . . , calle nú 
m e r o . . ), enterado del anuncio que 
pnbi ioa (ta Gaceta de Madrid, BOLKTIM 
OFICIAL, O po' j ' iuad ' i en t i l sitio), y de 
loo pl iegos de o ondioiones ro l t t ivos a 
l a oontrata medíante suba-ta pública 

j del papel y cartul ina (o de las fun . ' t s 
carteras) necesario* en el DcpOsito de 
la Guer ra para l a fabricación de la 
C a r t i l l a m i l i t a r del soldado, y entera
do asimismo de las nuestras oorrea 
pond-cntes, se c mpi órnete a fa ¡litar 
el papel y car tu l ina (<• las fundas-car
teras) citados con arreglo a Jas SKjU • 
sedas condiciones y a los pr»oios si 
guiantes: 

Papel (tal clase) a (tantas en letr-y 
pesetas la resma de quinientos pliego', 
y así íu.'estvameote ae r e l ac i onara 
las diversas cUses de papel y ¡a car
tu l ina especifioa >as en el pr imer lote 
o las fundas c*r tera i en el segunda, 
indicando la casa productora de cada 
materia. 

(Fecha y firma del propínente) 
(Núm. 2 998; ( E . - 6 9 3 ) 
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